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STJUE 2 de junio de 2016, Asunto C-27/15 

Los operadores económicos pueden valerse, de las 
capacidades de otras entidades, utilizando incluso sus 
declaraciones bancarias. 

El poder adjudicador puede exigir que la entidad sea 
solidariamente responsable y que determinadas 
tareas críticas sean ejecutadas directamente por el 
licitador, pero debe establecerse expresamente en la 
licitación del contrato en cuestión. 



• JCCA del Estado: elementos personalísimos: informe de instituciones financieras, 
seguro de riesgo profesionales, las cuentas anuales. 

• RTACRC 152/2013: las cartas de apoyo financiero no sirven como medio para 
acreditar que disponen de los medios.  

•RTRC Madrid 103/2016: exigibilidad de un mínimo de solvencia al licitador. 

• Sentencia de la Audiencia Nacional de 25-02-2015:  

• La integración de solvencia externa se refiere tanto a la solvencia económica y 
financiera como a la técnica y profesional.  

• Condicionar la valoración de la experiencia de las empresas subcontratadas a la 
previa existencia de experiencia propia es contraria a la normativa. 

Conclusión: a la vista del artículo 63 Directiva vigente, si no se ha establecido nada en 
el pliego habría que aceptar una carta de apoyo financiero. También la experiencia 
técnica ajena en su totalidad (excepción de títulos de estudios y profesionales y 
experiencia profesional u otras capacidades que no pueden ser transmitidas). 
Necesidad de regular mejor la solvencia (así como la subcontratación) en los pliegos. 
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